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PRENSA PERIÓDICA DE HOY.

P/TiuoTA. Habla sobre la indis
pensable necesidad de que se oro-anice 
un nuevo gabinete, siendo como son 
la* circunstancias tan críticas. Acon
seja que no debe componerse de siige 
los que tengan re»enlimientos que ven
gar, y con d u je haciendo varias re
flexiones sobre esta cuestión,

España. Reprueba la inveterada 
costumbre de que el Congreso se ocu
pe (le las espcjsiclones que le dirijen 
varios pariicnlares. Que el Gobierno 
debe penetrarse de sus atribuciones 
haciendo dtsiincion de las que le soq 
pecu!iai|és, y Jas que pertenecen á los 
cuerpos colegisladores; y qne si es 
cierto (|ue debe reslableceise un orden 
se hace indispensable que  cada poder
lléne la parte que le competa.

Eco DEL Comercio. Después de in 
dicar algunos pormenores sobre la re
solución del Congreso para que vuel- 
varr a hacerse las elecciones de esta 
capita , exhorta á sus habitantes para 
([ue elijati y den su conQanzan á los 
amantes (̂ el pr ogreso ; á los que res
petando los derechos legítimos del 
Joño, han sido vigilantes centinelas 
oe los fuetpi del pueblo.
 ̂ En otro artículo, hablando de la 

jalma qne remó en la sesión d d  Con- 
resu de antes de ayer, dice que c ^yó 
o volverían agitarse cuestiones cvpL

£  pero queel señor
potado Marques de Moiuevi,o-en

» " " « r  í - ' "  ” 1 «  • '
j  ur ndo inoportunamente á la pa-

J atas las alusiones que hizo, '

“̂a r S o T  ^ razona-
robre S  i reflecsiones
'fsoc. sucesos mas irnportan-
E«rnaL"'°* clei Rey
‘i"elianad'^r*''j‘T ^ “ defectos de

Español.

Con fecha 26 de noviembre dicen de 
Cariñena, que solo la brigada de Abec'ia

ciones le volverán loco... sin.que pueda 
hacerle.? daño alguno. ’ °

de Teruel observa la 
U^yjj'^disciplina, Cabañero. estS;, hheia Ca-

s a ñ r S ' I “" " ' ' '  Miguelsa 10 de Zaragoza para Aimunia, con ob
jeto de fortificar un convento.

- D e  Aranda de Duero fecha 3 del cor 
nente. - Después deoncediasde marcha.? 
contramarcha.?, aguas, nieves y privado’ 
nw ha vuelto, ayer nuestro comandante 
K-^driguez, habiendo Jo rado batir á Jos re- 
beldesei d.a 29 en el pueblo de-Cabezón. 
n a  hecho dos titulados capitanes y 22 fac
ciosos prisioneros, cogiendo ademas muchos 
fusiles, y causando al enemigo algu nos-
muertos en Ja dispresion. ^

-  -Escriben de Ciudad Beal fecha í  ° 
boninumerableslas familias y jugecos.que 
de todos los pueblos de la provincia y « -  
pecialinente de estos alrededores huyen de 
la facción, trasladando su residencia k esta 
mudad como punto seguro de salvación. 
Del pumero de estos era ei presbítero don 
Manuel Santa Eufemia, qu¡e;, trasladándose 
en uno de estos ulqmos dias desde Maiagon 
a esta ciudad, fue asaltado,por cuatro tác- 
cíosos entre dicha villa y Fernan-caballero,
1 s que pretestando ordenes de su infame je-
in í  a sus guaridas con
o demas de su servidumbre y equipaje.

El coronel don Eustasio IVIartinez, en-' 
cargado de la comandancia jenerai de esta

«fa ciu
dad el 28 del próximo pasado para Madrid 
Eu su lugar ha quedado encargado del des
pacho el de igual clase don Francisco Ala 
meda.

los demas gafes han sido destinados á di

facción ha invadido Ú1 
seT h  de Cneiica, v «s
lln ^ 7®'“ d. en número de tres bata-
Cabrera ^  de

Almodovar del F in í  ,‘̂ rd o ñ d e ^ lo 's " s« tr

go°;qu:m'amj7 f g : r : ; ^ r “ ‘̂- - - -
Habiéndose refugiado en las Salim . i 

oesmearnento de la Menglanilla y  a lgú n o í

dio fuego a.la noria y al caracol, y „lurL-
on e sus resultas algunos de los que serefugiaron a aquel punto. ^

No contiene artículo al-
mÍ8mnT'’ “ u ^ s''ífue

••«"'bo que tiene adaptado.

Almoradiel
con fecha 3o, lamentándose del triste esta- 
do en que se encuentran, sin seguridad y 
sufriendo infinitas pérdidas de resultas de 
Jas correrías de Palillos,

— Dicen de Bayona con fecha 3o con 
r o í f r 'í f  ̂  ^ de Pamplona, que el
el 27 con A • movirmentoel 2 / con dirección a Vaicarlos.

nrü-"^!i ‘5“® ®® ba dicho de la
prisión de D Sebastian, Villareal, Zariá- 
tegui y otros generales carlistas que han si
do separados de sus mandos por disposición 
especial del pretendiente. A ascención del 

1 primero que esta'eii Amurrio conD. Carlos

viembfe’ - E r  ®̂®ba 3o de no-. e .—El señor coude dé Luchan» h»
W o  “ 7  %  en la ciudad, d e

P‘°"^’ <1 ''® debe prestar todo el ser
VICIO de la ciudadela y de la plaza • há 
hiendo cesado con este^rotivo^a milic a' 
nacional en el servicio con que fia « t S  
sobrecargada hasta el dia. ®

Al señor Sagasti, secretario del ayunta
miento de Pamplona y comandante^dé la 
misma milicia , le ha nombrado coroneí él
m i c í  , por haber contribuido
r i s  o '®''"b'ecimiento del orden cuan- 

 ̂ do las ocurrencias pasadas.
El día 26 del corriente pidió el general 
gefe gO mil raciones de toda esp^ecie al

as preparadas para emprender e) movi
miento sobre la villa de Vaicarlos, y con

u T e p a r X ^

d e l i X é ' '  °"®® batallones
ríe rr ® bizo movimiento déla villa

M }' P»» i  la d . AoL
Huvias n i h continuasiludas no han permitido continuarle.

Ai mismo dia 28 pasó el coronel Qui-

el v a H r i ^ L  f  7A l t r  A P"®blo de Abaurrea
a ( Aezcoa , en combinación con la co

lumna de Bayona Con este m oL o las 
parteas de aduaneros carlisias que ha n'a 
en Ochogabia, Orbayeeta y B u rle te  se 
replegaron al valle de Erro y s e X V p o !
c7 r r e c \ ' r  que había en V^*.carree y Linaroam.

El 27 s ; pteseutó en e ta cin.íad al se- 
or cónsul de F spaña un oficial faccioso 

que ha pertenecido el segundo batallón de 
Alava y ,.egun sus relaciones al parecer 
trancas, coutim'ia la deserción, Ja miseria
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y  el disgusto entre todos los cuerpos 
faccioso'.

Hoy se espera en esta ciudad á los se 
ñores Córdoba , Galiano y otros varios su- 
getos, que pasan á Madrid.

---- De Logroño dicen lecha prirne-
ro .=E n la rápida salida del coronel Ziir- 
ban'o mató i  palos uno.s facciosos, en re
presalia de otro soldado del batallón tran
co de la Rioja alavesa que habia sufrido 
igual siicrle por manos del citado faccioso 

otros delitos. La recta justicia de 
rada en estremo iy poi'

este buen patriota ag
todos los hombres verdaderamente libres, 
pues i  no ser por él, nodejaria de b u r la r  
la vijilaricia de todos los geles del ejército 
del Norte las bandas de lO ó lOO hombres 
j  para que se vea si temen sus sorpresas, 
los facciosos que estuvieron acantonados 
en la parle  de Vitor ia ,  desde que Z urhano  
salió de alli se han  corrido hacia Navarra  
vijilando mucho esta ciudad, G ran  sorpre
sa les causó el que Z urhano  estando llo-  ̂
viendo copiosamente se, íuese, á Haro en 
Ocasión que. muchos le comtemplaban al 
borde del sepulcro.

Ahora sigue, en cama, aunque creo con 
poco cuidado, pero como vea la suya estoy 
cierto  que despreciará su salud por dar  
diaS de gloria á la pa tr ia .  No sienten lantO „• se file ron á sU casa dejando

i- • I . ,1.1 ,lu . .’.y . . •

caminos tan póhlicos. Para eso si le lle
gaba á suceder un chascarrillo Como este, 
decia otro. Señores , dijo uno que nada 
tiene de lerdo ; tenemos los españoles la 
desgracia de, contentarnos con deseos y 
charlar debajo de esta chimenea. Esperan
do bienes y sufriendo males pasan la vica 
los liberales. Ni haremos labrador ál señor 
Quiroga ni otra cosa que gemir y dar la 
lana. En otras partes que tienen gobierno 
represenlalivo, que constituyen en ver
dad lo ‘que. se llama un pueblo libre , se 
hubieran reunido ya una porción de la
bradores, y puestos ante el trono le hu
bieran hecho presente con el respeto de
bido , pero con la dignidad que hechos tan 
escandalosos se merecen ; que lio se deben 
abandonar los pueblos como se está ha-, 
ciendo, máxime cuando están contribu
yendo con la contribución de sangre y 
dinero que el Gobierno p[de. Pues yO soy 
uno de ellos , dijo un vivaracho , y voy á 
reunir:::; Alto, dijo otro que nada habia 
hablado , y’que so contentaba con tener la 
cabeza cavizbaja. Alto, señores, que se 
nos va á tener por revolucionarios, nos 
van á mandar á ia patria de los canarios, 
y va á ser peor lo roto que lo descosido. 
Se miraron unos á otros ; callaron, aun
que murmurando espresiones que no per-

'  ■ ’ ' la
él como los demas oficiales del batallón de. 
su mando, el trabajar en la persecución del 
enemigo, tanto como que el señor niiui.'tro 
¿e la guerra retarde «1 procurarles los rea
les despachos cuando para otros no se eco
nomizan.

REMITIDO.
Manzanares a8 de noviembre, de iSBy.

Señores Redactores dcl Hablador-,

Muy señores mios; Ahí va la conversa
ción de unos cuantos labradores acosados 
ya de, lautos ladroni-s facciosos, y que 
acababan de presenciar la ruina de otro á 
quien fueron á visitar. Si vds. quieren la 
ponéii en su aprcciable. periódico, y si no 
tan amigos conlo siempre. Querían estos 
tales poder convertir al señor general 
Quiroga en labrador y en vecino de esta, 
aunque no fuese mas que por un par de 
meses, y transcurrido este tiempo colocar
lo otra vez en su capitanía general. Por- 
qne á la verdad no le quieren mal; les 
consta su carácter honrado y bondadoso, 
y aun no han olvidado los muchos vivas 
que le prodigaron el año veinte.

Mas decían , entonces viei-a lo que pasa 
y se enteraría mucho mejor'que desde Ma
drid de lo que está pasando á los pueblos 
que tiene á su cuidado. Vería á este infe
liz , que después de haber andado por ,esos 
caminos , Dios sabe cómo , para poder ali
mentar 4 esta familia, como entra ei 
rasa después de haberle robado un .carro 
de grano que traía de Castilla, sin zapa 
tos ni camisa , harto de palos, y con solo 
el látigo dx sus mul.i.e.

Vería til J3ta desgraciada familia que le 
rodea. 1 o ra r á gritos; y oiría de el esos 
votos j p«-rvidas, que llegan al cielo, con
tra »1 que gobierna esto. Después qué, se 
hubiese enterado bien (driiañ), verían vds. 
como trataba de no dejar, un- faccioso eu 
la provincia, y principalmente en estos

familia en la mayor consternación.
Yo me fui á la calle; y en cl camino 

me dijo uno de ellos; ¿será c;érlo> vd.,.lo 
que he oído? que tratan de que estemos 
por todas partes rodeados de facciosos 
para que de este, modo pidamos de rodi
llas al Gobierno que nos dé la paz á cual
quier precio? Si no es verdad , le. contesté, 
lo parece; y se fue arqueando las' Cejas.

5oy S. S. S. Q. B. S. iVL=i=üu Manzana 
reno.

.4 CT0 S O FICSALES, -
S. M. con fecha 3 del corriente 'se ha 

servido conceder à dpfia Isidora Mora de 
San Joaquín i religiosa exclaustrada , una 
medalla de honor, por haber conservado en 
medio de eminentes riesgos la bandera de 
la Milicia nacional de Cabeia d'el Buey en 
Esiremauura, durante el régimen absoluto

proco interes ; han resuelto en beneficio 
mutuo.restablecer y asegurar pernianeme- 
mente dichas relaciones por medio de un 
tratado difinicivo -de yaz y amistad sin-

L jA este fin han nombrado y constituido
por .sus plenipotenciarios, á aaber : S. M. 
católica, y en su real nombre la ReinaGo. 
bernadora, al Exemo. señor don Jrsé María 
Calatrava, su secretario del despacho de 
Estado y presidente del consejo de Miáis- 
tros; y su escelencia el presidente la 
Republida mejicana al Exemo señor don 
Miguel Santa María, ministro plenipoten
ciario de la misma en la córte de Londres, 
y enviado estraordinario cerca de S. M. 
católica ; quienes después de haberse comu
nicado sus plenos poderes y de haberlos 
hai ado en debida forma^ han convenido en 
los artículos siguienteíi

Art. l .°  Heina Gobernadora de
las Esp.,ñas á nombre de. Su augusta Hija 
Doña Isabel II  reconoce como nación libre 
soberana é independiente la* República me
jicana coúipuesta de los estados y paisei 
especificados én su ley censtitucional. à 
saber ; el territorio comprendido en el vi- 
reinato llamado antes Nueva Kspana,elque 
se decia capitanía general de Yucatán, cl 
de las comandancias llamadas antes de pro
vincias' intetnasde Oriente y Occidente, el 
de la baja v alta California, y los terrenos 
anejos è islas adyacentes de que en ambos 
mares está actualmente en posesión la es- 
presada República. Y S. M renuncia tanto 
por sí como por sus herederos y sucesores 
¡i toda pretensión al gobierno, propiedad y 
derecho territorial de dichos estádos y
paises. . .  . , .

Art. a.° tíabrá tótal o'vido de lo pa
sado y una amnistía general y completa 
para todos los españoles y mejicanos, sin 
escepcion alguna, que puedan hallarse es- 
pulsados, ausentes, desterrados, ocidtos, 0 
que caso estuviesen presos ó confinadoi 
sin conocimiento de los gobiernos respecti
vos, cualquiera que sea el partido que hu
biesen seguido durante las guerras y disen
siones, felizmente term nadas por e pre
sente tratado, en todo el tiempo de el.as y 
hasta la rectificación del rnismo.

Y está amnistía se estipula'y ha de dar-

Testo del tiat.ijo de paz y amistad cele^
htudn con la Jiepúlflica melicana en 28 

“ ye  diciembre de 1836.
En el. nombre de la Samísima trini-iad, 

S. M. Católica Doña Isabel I I ,  por la gra
cia de Dios y por la Constitución de ia 
monarquía española. Reina de las Espa
ña?, y durante su menor.edad la Reina Viu
da Doña María Cristina de Borbon, su au- 
gu.sta madre , Gbbernadora del reino, de 
una parte, y de la :Otra la ■ rep blica nicji 
cana; desdando vivamente poner término 
al estado de incomunicación y desavenen
cia que ha exi.stido entre los dos Gobiernos 

. y entre b.'.s súbitos v ciudadanos de uno y 
otro ais, y olvidar para siempre las pasa' 
das difeieiicias y disensiones por las cuales 
desgraciadamente han estado tanto tiempo 
iriterruiíipidas las relaciones de amistad y 
buena armonía'entre ambos pueblos, aun 
que llamados naturalmente á tnirarse como 
hermanos por siis antiguos vínculos de 
unión, de identidad de origen , y de reci

Ise por la alta interposición de S. M Ca- 
cólica en prueba del deseo que la .mima e 
que se cimenten sobre principios de lüstici 
y beneficencia la estrecha amistad, paz y 
unión que desde ahora en adelanté y F'» 
siempre han de conservarse entre sus sa i 
tos y los ciudadanos de la República me 
jicana.

An. 3.° S. tó. Católica y 
ca mejicana se convienen en que los sú ' 
tos y ciudadanos respectivos de ambas na- 

. - 1 —■’■‘'OS y libres suso
rechoy para reclailiar y obtener 
pliín&satisfacion de las deudas, ’
contraídas entre.sí, asi como tam len 
que nó se les ponga por parte de m 
dad p. blica ningún obstáculo lega * 
derechos'que puedan alegar puf ¿
matrimonio, herencia pt(o
abnitéstato, sucesión, ó por cua qm 
de los títulos de adquisición ^  j
por las leyes del país en que ha^a ys 
la red  iniacion. puj

Art. 4.° Las altas partes 
I se convienen asitnisaio en ptacedet

brevedad posible á ajustar y concluir un 
tratado de comercio y navegación fundado 
sobre principios de reciprocas vantajas pa
ra uno y otro país.

Art. ! os súbditos de S. M. Cató
lica y los ciudadanos de la República me
jicana serán considerados, pura el adeudo 
de derechos por los tutos, efectos y mer 
caderias que importasen ó exportasen en 
los territorios de ias altas par es contra
tantes y bajo su bandera respectiva , como 
Jos de la'nación mas favorecida, fuera de 
aquellos casos en que para procurarse recí
procas utilidades se convengan en conce
siones mutuas que refluyan en beneficio de 
ambos paises.

Art. 6 .° Los comerciantes y dema 
súbditos de S. M. Católica ó ciudadano-' 
de la República mejicana que se e table- 
cieren, tiaficaren ó transitaren por el iodo 
ó  parte de los lerritorios de uno ú otro 
pais, go'zaiáh de la rúas pérfect'a seguWdad 
en sus personas y propiedades,, y estarai- 
exentos de todo servicio forzoso en el 
ejército ó artnada , ó en la Milicia nació 
nal, y - de toda car-. a , contribución ó im
puesto que no fuere pagado por los súb
ditos y ciudadanos del pais en que residan; 
y tahto con res ecto á la distribucio'n de 
contribuciones, impuessps y damas cargas 
generales, como á Ja croteccion y fran
quicias' en el ejercicio de su industria , y  
también en lo relativo á la adminisyacion 
de justicia, serán considerados de i uaj 
modo que los nat rales de' la nación res-, 
pectiva, sujetándose siempre à las leyes, 
reglamentos y usos dé aquella en que re 
sidiefen. '  j

Art. 7. * jSn átencion á que íá repú
blica mejicana por ley de 28 de junio de 
i8a4 de su Congreso general ha reconoci
do voluntaria y espontáneamente como 
propia y nacional toda deuda conlraida so
bre su erario por cl gobierno español de 
la Inetrópoli y por sus autoridades mien
tras rigieron la ahora iudepenJientc iia- 
lion mejicana hasta qué del ledo cesaron 
de gobernarla eii 18 2 1 , y qué ademas 'no 
existe en dicha república confisco alguno 
de propiedades que pertenecieran á súbdi
tos españoles, S, M. Católica por si y sus 
herederos y sucesores y la república meji- 
tana, de comuii conformidad, desisten de 
toda reclamación ó pretensión mùtua que 
sobre los espresados puntos pudiera 'susci
tarse, y declaran quedar las dos alías par
tes cónlratahtes libres y quitas desde aho
ra para siempre de toda responsabilidad en 
esta parle.

Art, 8,® El.presente tratado de paz y 
amistad será ratificado por ambos gobier
nos, y las ratificaciones serán cangeadas 
en la corte de Madrid eii el término de 
nueve meses, contados desde este dia, ó an
tes si fuere posible, para lo cual «e empleará 
la mayor diligencia.

En fe de lo' cual, nosotros los infras- 
ct'iloi plenipotenciarios lo hemos firmado 
y wlladocoii los sellos respectivos, Fe^ho po 
triplicado en Madrid á 28 dias del mes de 
mcien^re del año del señor de i83R.= 
íirmaao.=José María Calalrava.:=(Li S.) 
M'fiufl Santa María. (L. S.) Está ratificado 

as do* alias parles conlrataiítes, y 
«ngeadai las ratificaciones.

Periódicos de la Frontera.
Orillas del Bidasoa 30 de noviembre.

El "eneial Jáiiregui está de vuelta 
en Fuenterrabía. Los carlistas han 
«onducidoSoo personas de ambos sexos 
a Folasá porque tienen parientes en el 
ejerrito cri,slino. Les hacen si.frir toda 
clase de (irivaciones.

clope y  Urania el dia 6 con dirección 
P iermo. Van con el objeto de apoyar I 
ejecución de los úlc mos decretos, por lo 
cuales la Sicilia es considerada como un 
provincia del Reino.

—  El Centinela de los Pirineos no 
adelanta noticias algunas acerca de 
los movimientos de nuestras Irtqias y 
las de ¡os carlistas, de los que ya he 
.'tíos anunciado anteriurmeule. Espar
tero ha relevado á la milicia nacional 
lie Pailiplona dd  servicio de la jijaza, 
ocupando sus [luestos con tropa de 
línea.

, — Eo adélafntodo de la estación v el 
mal e.stado en que se encuentran los 
caminos hace que no se lleven á cabo 
valias esfiediciuties qué se han proyeo- 
lado contra los carlistas.

5 G  OL^^CíiÓHfX/l Iia < í

Correó eistranjero de hoy.
Los perió icos de París que hemos re

cibido hoy fecha 2p de noviembre, se ocua 
pan esclusivanierite de su política interior. 
Parece que se trata de erijir en reino la 
proyincia de Arjel, dando el mandp. al du
que de Nemours, con el titulo de vire '/. Es-, 
ta idea emitida por e] Comercio, y no des
mentida ñi combatida por los demos perió
dicos de todos colores, recibe en el diá Un 
nuevo impulso por los documentos que pu 
blica el número y de la Revista Africana, 
firniadas por gran número de notable ■ de 
riíjci, de Monstis, Cádiz, moros y rabinos 
etc. etc. Es de presumir que los perió-iieos , 
ministeriales desmientan estos rumores caso 
de ser inesacio.'.

-  La cues'“*' i de Alemania, es un objetó 
importantísimo de suscricion en el dia; ape 
ñas hay periódico estranjero que deje de 
ocuparse dé Jos golpes de estado que van 
dando los monarcas de aquel pais, toda la 
Alemania constitucional, dice un atticulis- 
ta Hannoveriano, se ha i'idignado del marti- 
fiesto del rey Ernesto, y este grito de in 
dignación se ha renovado á consecuencia de 
la'nueva medida adaptada por ei rey de 
Baviera, disolviendo las camaras

El marqués de Montevirgci, hácirndo 
ayer alusión al .señor Mnidizahal, le llamó 
curandero, pero no falló Diputado que di- 
g»ra, que el sejior marqués estuvo con éj 
nueve meses de practicauU, siendo cl ma- 
yoi panegirista de sus remedios y recetas.

- I  amblen salió á relucir cou dicho 
motivo, la correspondencia amistosa tlel 
curandero y el practicante, en la que este 
último llamaba al primero <»mi venerado 
pioLector’-t &c. Ya se vé, como no han 
transcurrido siglos y son tan fre.squitos 
estos hechos, el público esiraña una meta
morfosis tan singular. El Hablador nó 
se cuida del curandero ni del practican
te, pero dice la verdad, caiga el que caiga

Los periódicos de Londres de feéha 
»7 no contienen notic:as de interés La 
deuda española diferida,ha esperimentado 
alguna subida, cerrándose la negociación 
á7  i [2. La activa se negoció á 2o 3[8 con 
cupón.

--Sir jorge Conroy', que había llegado po'' 
ei ffavor de la d,uquesa de Kenc '’ ser escu- 

dbero de la Heina Vitoria, acaba de recibí 
la órden de .salir de la Corte, sin volverse 
á presentar en ella, hsta desgracia se atri
buye á Lord Melbourne, que adquier ca
da dia un nuevo ascendiente en el espíri
tu de la Reina.

— fiegun el Diario oficial de Nápo'es’ 
han salido de este puerto ias fragatas Ren-

----Hemos leído en un periódico fran
cés, que el Congreso de diputados de E.spa- 
ña, se dividió el dia :'8 dcl anterior en dos 

! secciones; una fue á establecerse á FV/yn- 
nas y la otra quedó en el Palacio de ro_ 
lumua.'. A Filipinas debería ir el corres
ponsal que tales patrañas cuenta.

—Eu París acaba de represeiilarsc un 
drama en tres, actos titulado eMdiuta, Eu 
Madrid, sin anunciarse se representan ca- 
il todos los dias dramas coii este titulo.

—Que vengan aqui lodos los mitiisPros: 
que se. claven eri ‘ esos bancos : qiie no se 
muevan, que contesten inmediatamente á 
cuanto sé me, antoje preguntar. ¿Qué rio 
están? ¿Qué> no han v>‘iiido?.... voló va...,
¿y qué esto |o sufra un íiornbré dé mi fi
bra ?..i

-— Los périódicos franceses, niegan que 
al señor Isluríz se cc'urediera lo que Ro
sita dijo que se le habia eoucedido. Corno 
sabe mas-el loco en su casa\, (¡ue el cuerdo 
en la agena, á los periódicos franceses nos 
atenemos.

- --  El marqués de Monlevirgen, piensa 
publicar en el Congreso Ja corresponden
cia privada que ha seguido con el señor 
Mi'udfzabal, para dar uná prueva de... con- 
secueheiai

En la .sesión de antes de ayer, ob
servamos un gran fenómeno. El buen Do. 
mingo ( no se trata dcl indio que sirvió
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de roinpafiero á Robinson ) el inlellgenU’ 
Foiitaii , raiiiició cl uso de. la palabra al 
dlseulii'se el párrafo io.” de roiileslacioii al 
dlseiirso de la Corona, relativo á la disci
plina m ilitar. A esta renuncia hemos lla
mado fcnónicrto, porque bien sabidos son 
los profundos coiiocimieiilos en la maté
ala (pie tiene, su señoría. Traslado sino aj 
colegio de cadetes, y otras medidas efica
ces (pie propuso para term iaar la guerra 
civil.

-— A propósito del colegio de cadetes. 
Parece (pie va ó discutirse cuanto antes en 
cl Congreso esta importante materia. El 
buen Domingo está propuesto en el pro
grama para tocar el tambor.

----Desean los labradores y vecinos de
los pueblos de .la provincia de. Madrid, que 
el Esemo. señor capitan general de ella 
fuera un par de meses á gozar de los 
muchos bienes, gustos y satisfacciones (ju* 
les proporciona su activa.:,....., manse
dumbre.

■ lo. Fueron aprol),i3as lasadas de T a r
ragona y admitido como senados por 
.(piella provincia el sefior marqués de 
lOrremejia, co.n la condición de que 
en el iciinino de .60 dias (iresente unos 
documenios que le faltan para acredi
tar que tiene la renta que prescribe la 
ley.

El señor ministro de Estado entró 
en el salón.

Siguió la discusión de los párrafos 
del proyecto de cuiUcstacion al discur
so de la corona y fueron

El sefior conde de las Navas (subiendo- 
seá la tribuna) dice que se coarta la liber- 
tad electoral de una provincia determinan
do lo que la comisión propone^ y que jj 
asimismo facultad á la corona para que deci
da á su arbitrio de las elecciones. Que „j 
era senador el señor duque de Gor cuando 
la provincia de Salamanca le nombró dipu- 
cado; por lo que no es aplicable a este caso 
la adición del señor Moure.

El señor Muñoz Maldonado empieza pot 
hacer un elogioá- las virtudes del señor du
que de Gor; como también á la constitu-

ip
todos ap ro b a- S“e>os rige, enumerando uno pon 

* la mayor parte de sus artículos, y haden

El sefior Presidente citó [lara el lu 
nes |iióxitno, y levanto la sesión á las 
tres' menos cnarto.

CONGRESO.

Sesión de hoy y de JDicieiribre de i83y.

Presidencia del Sr, marqués de Someruelos

Sn abrió á la una con la lectura y apro
bación-del acta.

Se aprueba el acta electoral de la provin- 
. da  de Sevilla.

---- Ya no se limitan los robos i  las i „ , . , ,
I Se admiten como diputados por la pro-

afueras de 1.1 puerta de Segovia: reciente- | yincia de l^onievedra á los señores Vazquez 
m ente, se. goza de. este beneficio dentro de . Queipo y Caravai ; por Orense à D. Mau
las tapia.s del Buen Retiro. i Garcia, por Bar elona á los señores

1 Rey Gisbert y Martin y por Sevilla los se- 
----Se desea saber por im aficionado ñ res conde de la Motilla y Morales.

. , , V . • 71 • j ’ t Entran á jurar v toman asiento seis se-si el autor de Antonio Perez es lugador ,’ ” ñores Diputados.
(le bolsa, pues tanto ínteres manifiesta por 1 -  , • ,, , r I Se leen por primera vez dos proposicio-
l<l sagrada aplicación de los bienes del clero 1̂ 05. m primera del señor Muñoz iVialdona- 
ol pago de la deuda pública, 1 do pidiendo que no obstante que han sido

! empleados por el gobierno varios señores
----El marques de Rodil, el general Diputados, per.i ane.ícan ejerciendo sn en-

Alaix, y el conde de Lucliaiia , forman la cargo hasta tanto quj se tenga noticia si han
. - , I -, ■ • sido elegidos por sus provincias ó desecha-Trinulad perseguidora, que ui tiene, p riu - . , , °_ ‘ . * dos : la segunda del señor Ruiz pidiendo se

ciplo ai fin , y es iiicompreusible cu sus presente e' Gobierno á la mayor brevedad 
fines. I posible par,n dar cuenta del estado de la

nación; y que'se nombre asimismo una co
misión especial para que le haga los cargos 
con el mayor órden posible.

?e procede al órden del dia, y por él á 
al discusión de un dictámeii de la mayoría, 
comisión de poderes relativo a la admisión 
del señor duque de Gor en el Congrésó; en 
el cual opina la comisión que no debe ve
rificarse la referida admisión y sí ejercer el 
cargo de Senador,

El ,‘eñor Perez manifiesta' que no en
cuentra ni en la ley electoral ni en la cons
titución articulo ni pài tafo alguno que diga 
:ue renunciando el cargo de senador no 
pueda ejercer el de diputado.

Y para comprobar su doctrina dice que 
si á uno de los señores diputados que han 
tomado ya asiento, le nombrase la corona 
senador., es bien segu o que si lo renunciaba 
no habria derecho para echarlo del Congreso.

El señor Castro, individuo de la mayoría 
comi,ion hace ver lo legal de su diet, men 
fundado en la adición que hizo el sefior 
Moure á la ley electoral'que rije (Entra 
el. señor ministro de Gracia y Justicia.)

uno 
haciendo

su apo:ogia; y pide la aprobación del dic
tamen.

Se suspende esta discusión para conti, 
nuar Ja del pi-oyccto de , ontestacion al dis- 
curso de la corona; no estando presente 
ningún señor ministro.

Es aprobado el párrafo 14 y se suspen' 
I déla discusión del 15.
1 Se levanra la sesión á las cinco menos 
cuarto, citando para pasado mañana.

LOTERIAS NACIONALES,

MODERMA. Sorteo de hoy 7 de diciembrê  

N.° ii,25g=8ooo pesos fuertes en Haro 
N.° 5,151 =  1000 pesos fuertes enViclorla 
N.° 10,336=1000 pesos fuertes en Cádiz, 
N.” 1 2,284=1000  pesos fuertes eh Madrid.

Bolsa de hoy.

C O R T E S .
SENADO.

Sesión de hoy 7 de diciembre de iS.fy. 

P resid en cia  del s b . d. jo sé  m a r/a moscoso

DE ALTAMIRA,

Se abrió á las doce y media y 
fue aprobada el acta del dia anterior^

Se leyó un oficio del señor duque 
de Frias J ’ecbado en París felicitando 
al Senado por su instalación.

Entró á jurar y tomó asiento un 
señor senador.

La comisión de actas dió cuenta de 
varios dictámenes y en su consecuen
cia fueron admitidos como senadores 
el señor Marques de Guadalcazar por 
Córdoba, don Domingo Ruiz por Se
villa y don Manuel Acebedo por Ovic-

Títulos al 5 por loo modernos=á 18 
i|8 n4 al contado, y á 19, 18 i[4 á v. f. 
Quince operaciones 41*00.000 rs.

Certificaciones deuda sin intfrc«=á 5 
1I2, 518, 4 ifS á V. f.=Ocho operacionei 
que suman 7,800,000 rs.

Cambios.
Lóndres á go ds. á 35 ii8.=París á i5 

ibs. y 3.=Alicanle 2 '/ ,  benef.= Barce
lona 3 1I2 bencf. áps,fts.=Bilbao 2y'/il> 
=  Cádiz 1 3 /4  bcnef.=Coruña '/ , lie- 
n e f .=  Granada i benef.= Málaga 2 1I4 
benef.=Santander a beneficio .=  Santiago 
3[4 daño.=Sevilla i benef.='Valencia 3be- 
ucf.=Zaragoza i 1/ 2  beneficio. Descuento 
de letras á 5 por 1 00 al año,

TEATROS.

P r ín c ip e . L os am antes de Teruel.

Editor responsable.=A. G ranados.

Imprenta del H a bla d o b .

Los números saiellos se dcspachanj por aÍiora, en la Redacción.
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